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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

PROCESO: MONITORIO   
RADICADO: 087584189003-2022-00185-00 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO NAVARRO OSORIO 
DEMANDADO: MELISSA JULIETH DE LA HOZ MOSQUERA, DIOSTENES JOSÉ DE LA HOZ MOSQUERA y ABEL JOSÉ DE LA 
HOZ MOSQUERA. 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso MONITORIO, informándole que la parte 
activa presentó escrito de subsanación. Sírvase a proveer. Soledad, 13 de abril de 2023. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 13 de abril de 2023. 
 
Al dar estudio al memorial de subsanación presentado por la parte activa, se encuentra que 

tiene asidero por cuanto lo perseguido es el pago de una suma de dinero tal y como lo 

contempla el artículo 419 y ss del C.G.P. 

Por ende el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda. 

SEGUNDO: REQUERIR a los demandados para que en el plazo de diez (10) días paguen 

los rubros incoados en la demanda o expongan las razones concretas para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada. 

TTERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados bajo los parámetros 

contemplados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto bajo los parámetros 

de los artículo 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado MARIO ANDRES NEVADO CABALLERO, 

quien se identifica con la cédula 72.132.626 y portador de la T.P. 67.126, en los términos 

del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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